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Circul.r de la Dir=ión GeDera!. de Aduanas de 3 de fll8.1'IO.
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado••nlmero 77).

[)ecilllolercero.-La Dir=ión General de Aduanas y la Di
r«:clon General de ExponaClon, dentro de sos respectivas com
pelenci.s. adoptarán las med.d.s adecuadas para la correcta
.plicación y detenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. pard su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V, 1. muchos años.
Madn~.16 de febrero de 1985.-P. D.. ~I Oire<'lor ....er.1 de

Expon.c,on. ApolOD'O RulZ L'teró. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

6648

'mcil:ílilct honnales o .....or\eda.~ palio oea convertible. pu
'diendo la Dirección General de ExportaClon. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones rcaliz&das a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduaDera también se beneficiarán del ré
limen de tráfico de peñcccionamlento activo en análogas condi
ciones que la. ~inada•. al extraDjero.

Séptimo.-E1 plazoparalá tran.formacién y' expon.ción en el
sistema, de admisión ~poraJ no podrá ser supenor a dos años.
si bleD para optar por pnmera ..,. a este si.tem. h.brán de cum

.plirae lOs requi.itos estableli:i4os en el punto 2.4 de la Orden de
la PresideDci. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.· de la Orden del "Iilúoterio de Comercio de 24 de rebre-
ro de 1976. . .

. .En ellistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
ORDEN tk 16 defehrero de 1985 por 109"e se Q11lo- ro para aolil'itar l.s importaciones oerá de UD año. partir de l.
~i=o o /0 jir_ .Pho/O-PlDstik. SOC'ledad.A./IÓni"",.. fecha de lu exportaciones reapectivas, según lo establecido en el
,,/ 'nigimf!n de. trlf/co de perfecciOllOmimlo .0Cli.o apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
poro /o importoción de poiieSlireno y /0 e:tqKH'UJción de noviembre de 1975.
de bobinas para ¡wlículas.tinemlllográflC4So: . Las cantidades de mércanclas a importar con franquicia

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ttámit.'-1eI!amentaiiós·en ti expe: al'llJllle1ariaen el sistema: de reposición, a que tienen derecho las
diente promovido por h Empresa «f'hoto-Plastik. So<:iedad exportacioDes realizadas. podrán ser al'umuladas. en lodo o en
Anónima». aolicitando. ... réjimen. d.e tl'áflCO jIe perfcccionamlen- 'parte. sin más limitación que el'ClDDptimienlo del plazo par. so-

• de..... . 1 licitarlas..,-
lo activo para la imponacioD "",iest.reno y a exportación ae En el si.tema A. devoluciÓ.D de derechó. el plaw dentro del
bobinas para películas cinem.tOll'áficas. " . - ...... .

. Este Ministerio. de acuerdo a lo ¡Dforinado y' propll"Sto por cwil ha de realizan< la traDsfonnacióD o incorporacion y expor-
la D' ió Oc I de' E . . h I . tación de las mercaDcías será de·teis meses." _

.rece JI . DOra . . xportaClon, a~ to: . . Octavo.,.,La opcióD del, Iislema a eleli~ se hará en el momen-
Primel'O.-Se auloriza el ......... de rifico depeñeOcioil.- to de la priosentaciÓD de la correspondiente declaración" /ioencia

miento ""Iivo a la firma ~Photo.pJastik. Sociedad_ADÓDima», de ÜRportación. eD la admisióD temporal. Y eD el ·momento de
con domicilio eD ealle Watt. DÚmeros 22-24. Barberádel Vallé!i solicitar l. correspondieDte licencia de exportación. en los otros
(B.rcelon.). y NIF A-08·556060. . i dos sistemas. En todo caso debeftD·iDdicarse en las correspon-

Segundo.-Las mercancías de importacióD *án:' dientes dUlillas, tanlo de la dcelaracióD o licenci. de importación
l. Potiestireno en liranza. 'medio impaclo. eolor n.tur.1 (es CODI<>de la licencia de exportación, que el titular se acoge .1 régi-

tireno. 96 por 100: caucho polibútad,eno. 4 por 100)•.P.E.. meo de tráfico de peñcccionamiento ""'ivo yel listema elegido.
39.02.32.2. . . ." .' .....,.¡OD8Ddo·Ia<lisposición por la que se le otorgó el mismo.

Tercero.-Los productos de exportación serán: Noveno.-Las mercancías importadas en 'Rgimen de tráfico de
1. Bobina automática con estuche para película cinemato- perfeccionamiento activo, .así como los productos tenuinades ex-

. portables quedaran sometidos al régimen fiscal decomprob.-
gráfic•• P.E. 39.07.24. . cióD... . .

1.1 Par. 60 metros. DéCimo.-En el siJlema de reposición COD fr.Dquicia .rancela-
1.2 P.ra 90 metros. ría y de devolución de derechos. las exportaciones que' se hayan
1.3 P.ra 120 melros. efectuado desda el-3 de marzo de 1984 h.sta la aludida fecha de
1.4 P.r. IgO metros. publicacióD en el ~BoleliD Oficial del-Estado» podrán acogerse.
11. Bobina normal con estuche para película cinematográfi- también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan

ca. P.E. 39.07.24. ' hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu~

]1.1 Para 60 metrOs. mentaei6n aduanera de despacho la ,f'eferencia de estar ,en trámi~
H.2 Para 120 metros. te su resoluci6n. Para estas exportaciones ~os plazos señaladps..en

el anículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu~
Cu.rto.-A efectos enntables. se establece lo siguieDte: blicación de esta OrdeD en el 4BoIetin OfiCial del Estado». .
'a) Por cada 100 kilogramos de poliesli,eDo medio imp.cto Undécimo.-Esta autorizacióD se ttlirá en tndo .quello relali-

realmente contenidos en los prodw:tos que se exPQnen se podrán voa tráfico de peñea:ionamlento y que DO esté eonteinpl.do en
importar con fraDquiciaarance~aria. o se da.tarán en cuenta de la presente Orden. por la normativa q~ se deriva de las siguien~
admisión temporal, ,o se devolverán 1m derechos arancelarios. -se- tes disposicionts: . '. -' .
~ún el sislem. a 'Iue se .coja el interes.do. 102.04 kilogramos de Decreto 1492/I975 «<Boletin ofici.l def Estado» número
la citada mereancJa., ' 165). :, , ' ,', ",' _

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusi- " Orden de la Presidencia del "Gobierno de 20 de noviembre de
vo de merm.s. . 1975 (<<Boletin Oficial del Est¡>do» Dúmero 282).

c) El interesado queda obligado. decl.r.r en la docDmen· Orden del Minislerio de HacieDd. de 21 de febrero de 1976
raeión aduanera de exportación y en la cOrTespondiente hoja de «(Boletín Of'lCial d.el EstadOlt ,número 53).
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976
materi.s prim.s =ple.das. jletermiD.ntes del béneficio fiscal. asi (~BoletiD Oficial del Estado» Dúmero 53).
como cahdades. tipos (acabados. colores' especifiéacion'es parti- Circlilar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
cul.res. formas'de presentación). dimensiones 'Y demás car.eteris- de 1976 «<Bolelio Oficial del Estado» numero 77).
ticas que las identifiquen y -distingan de otras similareS. y que en
cualguier caso deberán coincidir. r~pectiv@l'neftte. con las mer-, . Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Diree
canclas preví~mente 'importadas o que,'eIÍ··su "Compensación. se ción General de' Exportación, dentro de sus respectivj:lS compc
imponen ~leriormenté. a jjn de que l. Aduana. habida 'enenla tencias. -adoptarán las madidis'''''ljlldas para la cor¡ecla apli-
de tal declaración y'de las comprobaciones que'estime "conve- catión y desenvolvimiento elela presente autorización.· .
niente.realizar. entre el.las la extracción ~,m~tras para su revi- Oecimotercero.-EI. Wgirt'leh de tráfico de peñecciónamiento
" '1' • I ' -00 . "" 1 a Ad d ICtivo que 'te 8utoriza pm::.1a~te Orden se considera conti-slon o ana 151S por e UI ratono \...-entra . e ,uanas. pue a nnación 1Ie1 que tenia Jafinna «Photo.Plaslik. Sociedad Anóni~

autor,'zar la corr-pondiente hoia de detalle. . '. fi . I d I", ma».según Orden de a.febrero de 1982 (<<Boletin O ICIa e
Quinto.-Se otorga esta 8utoriza~ió~ .por ,un ~riod~ de d.os, Estado de 3 de marzo)• .a efCJC10s de la 1Ilención que en las licen·

años a partir de la fecha de 'SU pubhcaclonen el ~B?l~tm Oficl~l cias de exportación y correspondientes. hojas de detalle se haya
del Estado!>, debiendo el interesado. en su caso. sohcltar la pro- -hecho del -citado régimen ya caducado o de la, soliótud de su
rroga con tres meses-de antelación a su caducidad r adjuntando. prórroga.
la documentación exi-gida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. ·Lo quecomunjco a V. l. para su' conocimienlo y efel·tos

Sexto.~Los países de origen de la mercancía a importar serán Dios e:uarde a V. 1. muchos años.
todos aquellos con 105 que E!opaña mantiene relaciones comercia- Madnd. 16 de febrero de t98S.-P. D.. el Director general de
les normales. los países de destino de las ex.portaciones serán ExpOrtación, Apolonio Rui? Ligero.
aquellos con los q~e·España mantiene asimismo relaciones co- Umo.;.Sr. Director general de Exportación.
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